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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 1 6 6
EXPEDIENTE N° 2020-00255630-NEU-SAPPE#MED

NEUQUÉN, 08 ABR 2021
VISTO:

Los Expedientes N° 2020-00255630-NEU-SAPPE#MED del registro de Gestión
Documental Electrónica y N° 8120-004737/2020 del registro del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén¡ y

Que en el mismo Decreto, en el Artículo 3°, faculta al funcionario
del Consejo Provincial de Educación que resulte competente según lo establecido en
el Decreto N° 1665/2018, para aprobar lo actuado, desestimar, declarar desierto o
fracasado y/o adjudicar la oferta;

Que se invitó a cotizar a siete (7) firmas del rubro inscriptas en el
Padrón de Proveedores de la Provincia del Neuquén, dando cumplimiento al Decreto
N° 0381/2017, cotizando las firmas: Omilen S.A. y Gorlero Pizarro Jorge;

Que en el Acta de Preadjudicación la Comisión Asesora de
Preadjudicación sugirió: adjudicar parcialmente a la firma Ornílen S.A. el renglón N°
1, por menor precio y ser conveniente a los intereses fiscales, por un importe de
pesos dos millones ochocientos ochenta mil con 00/100 ($2.880.000,00); adjudicar
parcialmente a la firma Gorlero Pizarro Jorge el renglón NO 1, por ser conveniente a
los intereses fiscales, por un importe de pesos dos millones ochenta y ocho mil con
00/100 ($2.088.000,00);

Que se dio intervención a la Oficina Provincial de Contrataciones,
resultando el valor cotizado como conveniente a los intereses fiscales;

Que se notificó copia del Acta de Preadjudicación a las firmas que
cotizaron, dando cumplimento a lo establecido en el Artículo 49° del Reglamento de
Contrataciones de la Ley 2141 de Administración Financiera y Control, sin que
ninguna haya realizado impugnaciones y/u observaciones;

Que tomó intervención la Dirección General de Administración y
Presupuesto, informando que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para
afrontar el presente gasto;

Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 1344/2010, ha
tomado debida intervención la Secretaría de Gestión Pública, organismo que autorizó
la continuidad del presente trámite;

Decreto N° O
Que se han cumplimentado las condiciones establecidas mediante
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Que se dio intervención a la Subsecretaría de Hacienda a los fines
de contabilizar el gasto previsto;

Que el Consejo Provincial de Educación del Neuquén es un
organismo autárquico en orden a lo establecido por el Artículo 1180 de la

DEL Constitución Provincial, por la Ley 242 de creación, sus modificatorias y al Decreto
f.;'''' Ií'~ Reglamentario NO 0572/1962, es persona jurídica de derecho público con plena

f ~ a.•..utarquía técnica y administrativa por lo tanto tiene plena capacidad para adquirir
t! o, ~ '#é-,..erechos y contraer obligaciones, asimismo cuenta ~on. una asignación legal de
ti 8~ ~!tecursos otorgados por la Ley de Presupuesto de la Provtncía:

~ 1>~ /~:d.~;l Que por imperio de lo establecido en el Código Civil y Comercial,
~,.~";7 el Consejo Provincial de Educación, en tanto persona jurídica pública, se rige en

....._~~~.:.::. cuanto a su reconocimiento, comienzo, capacldad, funcionamiento, organización y fin
de su existencia, por la Ley 242 (Artículos 1460 y 1470 del Código Civil y Comercial de
la Nación);

Que la Ley 242 en su Artículo 90 otorga al Consejo Provincial de
Educación, entre otras, la facultad de resolver sobre todos aquellos asuntos que
favorezcan su funcionamiento;

Que ha tomado intervención la Coordinación Legal y Técnica;

Que, en consecuencia, corresponde encuadrar la presente
operación en el Artículo 10 Inciso "a" del Decreto N° 1665/2018, modificatorio del
Artículo 10 del Reglamento de Contrataciones de la Ley 2141 de Administración
Financiera y Control y acorde a las facultades de autorización y aprobación conferidas
por la Resolución N° 1405/2018 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén;

Por ello:

ELCONSEJOPROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) APROBAR la contratación gestionada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones correspondiente a la Licitación Pública NO 60/2021, para el
alquiler de tres (3) camionetas sin chofer con tracción 4x4 doble cabina,
destinadas al funcionamiento esencial de los Distritos Escolares III, VIII Y X, por
un período de doce (12) meses con opción a prórroga de seis (6) meses bajo las
mismas condiciones.

2°) ADJUDICAR parcialmente el renglón N° 1 a la firma Omilen S.A. por un
importe de pesos dos millones ochocientos ochenta mil con 00/100
($2.880.000,00), correspondiente al alquiler de dos (2) camionetas 4x4, por
ajustarse a lo solicitado en el pliego de bases y condiciones y ser conveniente a
los intereses fiscales; y adjudicar parcialmente el renglón NO 1 a la firma Gorlero
Pizarro Jorge por un importe de pesos dos millones ochenta y ocho mil con
00/100 ($2.088.000,00) por el alquiler de una (1) camioneta 4x4, por ajustarse

2



*'PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 1 6 6
EXPEDIENTE N° 2020-00255630-NEU-SAPPE#MED

a lo solicitado en el pliego de bases y condiciones y ser conveniente a los
intereses fiscales.

3°) IMPUTAR la suma total de pesos cuatro millones novecientos sesenta y ocho
mil con 00/100 ($4.968.000,00), con cargo a las siguientes partidas del
Presupuesto General:

EJERCICIO: AÑO 2021
UO 03: DISTRITO ESCOLAR III - ZAPALA
ACE 01 - CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

2 03 3 4 8 3 2 O O 1111 $1.566.000,00
SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAl PPAR SPAR FUFI IMPORTE

UO 08: DISTRITO ESCOLAR VIII - CONFLUENCIA II
ACE 01 - CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAl PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 08 3 4 8 3 2 O O 1111 $945.000,00

UO 10: DISTRITO ESCOLAR X - PLOTTIER
ACE 01 - CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAl PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 10 3 4 8 3 2 O O 1111 $1.215.000,00

TOTAL AÑO 2021: $3.726.000,00

EJERCICIO: AÑO 2022
UO 03: DISTRITO ESCOLAR 111 - ZAPALA
ACE 01 - CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAl PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 03 3 4 8 3 2 ° O 1111 $522.000,00

UO 08: DISTRITO ESCOLAR VIII - CONFLUENCIA II
ACE 01 - CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAl PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 08 3 4 8 3 2 O O 1111 $315.000,00

UO 10: DISTRITO ESCOLAR X- PLOTTIER-
ACE 01 - CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAl PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 10 3 4 8 3 2 O O 1111 $405.000,00

TOTAL ANO 2022: $1.242.000,00
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4°) LIBRAR por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones la
correspondiente Orden de Compra, LIQUIDAR y ABONAR por la Dirección
Provincial de Administración hasta el importe indicado en el Artículo 2° de la
presente norma.

5°) INDICAR que por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones se
realizarán las notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia;
Vocalías; Subsecretaría de Articulación de Políticas Públicas Educativas;
Dirección Provincial Centro de Documentación e Información Educativa y
Dirección Provincial de Administración.

6°) REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones a los fines indicados en el Artículo 5°. Cumplido, ARCHIVAR.

Lic. RUTH A. FLUTSCH
VICEPRESIDENTE

Consejo Provincial de.Educación
Provincia del Neuquén

Prof. DANllO. CASANOVA
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARCELO A. VllLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E.• Ministerio de Educaclór
Provincia del Neuquén

Prof. MAXIMILlANQ DEL slo
Vocal por 10$Con~eio5 E;:;rolares
Cons.ejoProVlm;lalae ec¡uGaOón

Prof. MARISABl;l GRANDA
Vocal de Nivel Media, Técnica

y Superior
CONS~jO PROVlhCCAL DE EDUCACION

Prof. GABRIELA MANS¡LLA
Vocal Rama Inicial y. Primaria

Consejo Provincial de Educación
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